
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

DECRETO N° 3.695

MAT. : APRUEBA SUBVENCIONES
EXTRAORDINARIAS.-

LAJA, 13 de agosto de 2013.-
VISTOS :
1) Solicitudes Subvención Municipal Extraordinaria presentadas por el Club Deportivo
Santa Ana, Santa Elena y Unión Quilales;
2) Reunión N° 34 de fecha 13.08.13, Acuerdo N° 101 del Concejo Municipal;
3) Decreto Alcaldicio N° 3.973 de fecha 14.11.12 , que aprueba el Presupuesto
Municipal para el año 2.013;
4) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

D E C R E T O .

1.-APRUÉBASE Subvención Municipal Extraordinaria a las siguientes Instituciones
en los montos y objetivos que se indica:

INSTITUCIÓN

CLUB DEPORTIVO SANTA ANA

CLUB DEPORTIVO SANTA ELENA

CLUB DEPORTIVO UNIÓN QUILALES

R.U.T.

65.090.630-6

65.735.300.0

74.974.700-5

MONTO

$ 250.000

$ 250.000

$ 250.000

OBJETIVO

IMPLEMENTACION DEPORTIVA

IMPLEMENTACION DEPORTIVA

IMPLEMENTACION DEPORTIVA

2.- ORDÉNASE el pago del presente Decreto a la Cuenta 2152401005 del
Presupuesto Municipal vigente.

NÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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